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^^rt^ oïïcia.1

PiBIIIBit< DO» H^BIWS .

S. M. el Rey (Q. D.G.)con- 
tinúa en esta Corte sin nové

is dad en su importante salud.

i El Jefe Superior de Palacio 
¡ .dice con fecha de ayer al Ex

celentísimo Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros lo que 
sigue:

“Exemo. Sr : El Decano de 
los MédicosdeCámara me dice, 
en este día, lo siguiente:

“Exemo. ^r : Tengo el ho
nor de poner en conocimiento 
de V. E. que elExcmo.Sr.Doc
tor D. Eugenio Gutiérrez, en 
comunicaciones de la mañana 
y de las ocho de la noche de 
este día, me dice que S. M. la 
Reina (Q. D. G.) y su Augus
to Hijo el Príncipe de Astu
rias continúan en estado satis
factorio.

He de informar tambien á 
V. E. queS. M.el Rey (Q. D G.) 
y las demás Personas Reales 
continúan sin novedad en su 
importante salud.,,

Lo que de orden de S. M. par
ticipo á V. E. para su conoci
miento yefectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 13 de Mayo de 
1907.—El Jefe Superior de 

1 Palacio, P. El Duque de Soto- 
j mayor.—Sr. Presidente del
1 Consejo de Ministros.,

S. M. la Reina Madre Doña 
María Cristina y demás Perso
nas de la Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

{Grj,ceta del 14 de Mayo de 1907).

UÍBTllMimiL
WSISTEIH lE FHEII»,

REAL ORDEN 

limo. Sr.: La avivacion del ger
men de langosta que en la actua

lidad se está desarrollando en al
gunas provincias,que ni siquiera 
habían dado conocimiento de que 
hubiese aovacion, y al empezar 
la primavera demandaron auxi
lios de este Ministerio, procede 
del incumplimiento en todas sus 
partes de la ley de Extinción de 
10 de Enero de 1879 y R'^gla- 
mento para su ejecución de 21 de 
Julio del mismo año. En ambas 
disposiciones se preceptúa la for 
ma de acudir en todo momento á 
la extinción, y se ordena la for 
macion de presupuestos para los 
gastos de las campañas, presu
puestos que en la mayoría de las 
provincias no llegan áformularse, 
no realizándose tampoco trabajo 
alguno durante el invierno, que 
es la época en que con más facili
dad se destruye la plaga, median
te la escarificación somera de los 
terrenos, sacando á la superficie 
el canuto, que es destruido por 
las heladas Si esta campaña se 
llevase á cabo, no habría hoy que 
lamentar la aparición del insecto, 
cuya destrucción es costosa por 
medio de la gasolina. Por otra 
parto, el art. 20 de la ley deter
mina bien c'aramente que ínte
rin no estén agotados todos los 
recursos que se señalan en la 
misma, el Ministerio no acudirá 
à auxiliarlos, lo cual no llega á 
ocurrir en ningún caso, pues da
do el primer insecto que aviva, 
acuden todos los pueblos que apa 
recen invadidos á pedir el auxilio 
del Estado, sin que anteriormen
te se procuparan para nada de la 
p:aga; á este fin, y con objeto de 
que en lo sucesivo no acontezca 
lo que en la actualidad;

S. M. el Key (Q. 1). G.) se ha 
servido disponer que por los Go
bernadores civiles de las provin
cias que en la actualidad se en
cuentran invadidas se exija el 
cumplimiento de cuando la ley 
preceptúa, acudiendo en primer 
término las Juntas locales, y 
después las provinciales, con los 
recursos que la ley autoriza, á 
destruir la plaga existente, sin 
que por este Ministerio se atien- 

, da à ello más que en contados 
i casos en que la importancia sea 
■ grande, y para lo que ya.se ad

quirió la gasolina con el crédito 
que ai efecto había en el vigente 
presupuesto; exigiendo toda cuan
ta responsabilidad pueda caber 

á aquellas Juntas locales y pro
vinciales que no se han ocupado 
de la plaga hasta la ép ica presen
te, en que resulta costosa y de 
imposible extinción, à pesar de 
las constantes circulares que se 
han dictado para prevenir la 
situación actual; estando dispues
to á que en lo sucesivo el Estado 
no facilite medio algtino si no se 
cumplen en todas sus partes las 
disposiciones legales.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 8 de Mayo 
de 1907.—Besada.—Sr. Director 
general de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

(Qa^'eía del 9 le Mayo de 1907.)

mæiMwjBï iffli.
Mum. 1.080.

liotiieriKi civil de in provincia.
SECRETARÍA-

Negociado 3.°—Vigilancia.

Circular número 66.

Según me participa el Alcalde 
de Géria, el día 8 Jel actual ha 
desaparecido de la casa paterna 
el joven Timoteo Arribas Perez, 
hijo de Antolín y Brígida, y cu 
vas señas se expresan á continua
ción; ordeno á los señores Alcal
des de los pueblos, Guardia civil 
y demás depedientes de mi Au
toridad, procedan á la busca y 
captura de referido joven, ponién
dole á disposición del ya citado 
Alcalde de Géria, caso de ser ha 
bido.

Valladolid 14 de Mayo de 1907.
£/ Gobernador,

^lf«W I^araiíla áUrffet^.
Señas: Edad 18 años, estatura 

R600 milímetros, ojos y pelo cas
taños, viste pantalón de pana, 
chaqueta y chaleco negros, blusa 
de francesilla á cuadros, boina 

negra y lleva una manta de lana 
negra.

NúM. 1.065.

Dada cuenta del expediente 
instruido ante el Ayuntamiento 
de Villabrágima, con motivo de 
las renuncias que de sus cargos 
de Concejales presentan D. Ber
nabé Esteban Martin y D. Pedro 
Valdivieso Bayón, fundadas ia 
del primero en ser mayor de 60 
años y la del segundo en impedi
mento físico;

Resultando: Que la Corporación 
municipal en sesión de 9 de Mar
zo último acordó por unanimidad 
informar favorablemente estas 
renuncias por ser ciertas, según 
comprobantes, las razones alega
das por los recurrentes:

Considerando: Que el motivo 
en que funda su excusa D. Ber
nabé Esteban Martín, es uno de 
los comprendidos en el arf. 43 de 
la ley Municipal y se halla com
probada su certeza por- certifica- 
cion*de la partida de bautismo 
que so acompaña, mediante la 
que se acredita tener aquel la 
edad de 71 años:

Considerando: En cuanto á don 
Pedro Valdivieso Bayón, que jus
tifica debidamente por certifica
ción facultativa hallarse padecien
do una violenta excitación ner
viosa, siendo conveniente para su 
curación que deje de desempeñar 
el cargo de Concejal para evitarse 
emociones que pudieran agravar 
su estado, y por consiguiente 
concurre en el renunciante la 
causa legal de excusa para el ejer
cicio de las funciones concejiles 
señalada en dicho art. 43 de la 
ley Municipal; la Comisión pro
vincial en sesión de 7 del actual, 
acordó admitir estas renuncias, 
publicando este acuerde en el 
Boletín Oficialycomunicándolo 
al Ayuntamiento ó interesados á 
los efectos mencionados en el 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891.

Valladolid 8 de Mayo de 1907. 
—El Vic*^presideníe, Aianasio 
Bachiller.—El Secretario,Z Mar
lines Cahesas.
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lAL DEL REINO
Inspección de Sanidad do la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

EESÚMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimien^dos en los distritos sanitarios de esta provincia durante el mes de Marzo de 1907.

NUMERO

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
NOM ElrxiC LATURA INTERNACIONAL ABREVJAlí

RELACION DE a

POR

ORDEN ALFABÉTICO DE LOS

DISTRITOS SANITARIOS

DE ESTA

HABITANTES

SEGÚN CENSO

DE

CADA

a

07 
P

a
P

02

S
S
,a

S

02

9

S

aj

a 
•o N 
rt

fe

53

0

Z 
0

CÍ 
g 

,O
P

mmesGOBBsaa

M O 
bú 
.5 
3

3 
W

C 
.ÿ

a
C#

CO
S

a
'5
tú ed «3

P

«2 O 
P 
o 
â 

â 
ci a

/O

fl
® ?

’m a - I
C

*P
‘0? 
tú

P
P

53fl ca'3
f] 3 p pp .3 p pPROVINCIA DISTRITO tiP 02

3 ®P .3P

1 21>» » 1 1»
ï

»

»

4|» »i1 2821
1 » 3

TOTALES. . 248716 .5 1 2 6 10 10» 36 59 .59 85 16 59

» 
» 
» 3

2

4
10

3
4 1 

1
4 
7

1
1

2»
»

»

» »
»

2
1
2

2>

» 
» 
» 
»

»
»

»

'2 
ce 
p

l. 
L
2

CD
ÓJD 
.5 
p

S 
a

16
7
4

g 

<23 
p 
o
W

P

P

4 
» 
» 
» 
1
2 
2

5 
d ^

6 
»

1
»

25
5

» 
»
1

co

"5
P

l

» 
» 
2

»
4

Î> 

» 

2>

l

W
•2 '3

23751 
20695 
14526
20054 
27292
19574 
1283.3 
12820
76648 
20523'

2
16
4

4
»
1 
3 
4'1

3

Medina del Campo.. 
Medina de Rioseco. . 
Mota del Marqués. . 
Nava del Rey. . . 
Olmedo...................... 
Peñafiel....................  
T'ordesillas. . . . 
valoría la Buena, .
Valladolid.................
Villalón. . . , .

3
4:
2

3
4

6i 
41
3
8

29
3

4: 
7;
2;
3:
7! 
l
1
7

11
1
3

O

23 650

5
2
3
1
6 
.3
2

,3
3
2
4
2
3 
»
1

68
55
32
43
54
42
18
49

242

7
3
4 
L 
4'
4i

46 26 H4

DEFUNCIONES CLASIFICADAS
POR

TOTAL NACIMIENTOS

. Nota. Faltan datos, por no haberles remitido á las respectivas Subdelegaciones, de las Inspecciones municipales siguientes: 
Distrito de Medina de Rioseco. .Santa Eufemia, Tamariz y Berrueces. ®

Castromembibre, San Cebrián de Mazote y Torrelobaton.
Cogeces de Iscar, Llano de Olmedo, Megeces de Iscar y Puras.
Cogeces del Monte, Quintanilla de Abajo y Santibañez.
Villavaquerín.
Ciguñuela, Traspinedo, Tudela de Duero, Villanubla y Zaratau.

» 
» 
»
»

Mota del Marqués. 
Olmedo...................  
Peñafiel
Valeria la Buena. .
Valladolid. . . .
Villalón

EDADES Y SEXOS DEPUN-

72

DE

TOTAL

DE

DEPUN-

CIONES

POR

SEXOS
DeO 

á 1 año
Del 

á 4 años
De 5 

ál9años
De 20 

á39 años
De 40 

á59 año.s

De 60 
años 

en ade
lante

De 
edades 
desco
nocidas

CIONES
V. H. V.j H. V.j H.

V. H. V.| H, 
1

V. H. V. H. V. ¡ H.

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

. S 
Sb

a TOTAL a
Ti)

.a

‘So
TOTAL TOTAL

14
9
5
5

13
9
2

11
39

9

1T
6
6
8
4
3
1
8

45
5

1
4
3
2

li
3
3

18
2

5 
.5
4 
3
» 
»
2
3

16
2

2

»
2

»

5
2

116 97

213

37, 40

77

Aguilar de Campos, Bolaños, Gastrobol, Melgar de Arriba, Quintanilla del Mola’*, Sahelices de Mayorga, Santei vás de Campos, UinouFa ^^e la Condesa, Villavicencio y Zorita de la Loma.

Valladolid 30 de Abril de 1907.—El Inspt'Cíor provincial, Dr. Doman G. Duran.
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NÚM. 1.077.

ISdegeces.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento sus cuentas de 
ordenación y depositaría corres
pondientes al ejercicio de 1906,86 
hedían originales expuestas al 
público en la Secretaría munici
pal por término de quince dias 
que se contarán desde el á que 
corresponda el presente diario ofi
cial inclusive, á fin de que pue
dan examinarías los que lo ten
gan por conveniente y producir 
la.8 reclamaciones á que haya 
lugar.

Pasado dicho término no se ad
mitirá ninguna y se entregarán 

las cuentas á la Junta municipal 
para su examen y censura, con
forme á lo prevenido en la ley 
Municipal vigente de 2 de Octu
bre de 1877.

Megeces 10 de Mayo de 1907. 
—El Alcalde, Juan Martin.— 
P. A. del A., El Secretario, Román 
Moreno Rodrigo.

NúM. 1.071.

Torre de Esgueva.

Para su provision en propiedad, 
se anuncia vacante la plaza de 
Inspector de carnes de esta villa 
con el sueldo anual de noventa 
pesetas. El plazo para el concurso 
es el de treinta días, á contar 
desde la publicación del presente 

anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, .

Torre de Esgueva 10 de Mayo 
de 1907.—El Alcalde, Delfín 
González. — El Secretario, Victo
riano Llanos.

Núm. 1.073.

Torrescárcela.

Para que la Junta pericial 
esta villa pueda proceder á la for- 

de

1 macion del apéndice al amillara- 
mieiilo de la riqueza rústica, nr 
bana y pecuaria de este término 
municipal, base para hacer la de^ 
rama de los repartimientos de las 
conlnbuciones territorial y ur
bana para el año venidero de 
1908, se hace preciso que los con

tribuyentes que tengan altera
ción en sus riquezas presenten 
relaciones por duplicado en la 
Secretaría del Ayuntamiento du
rante el presente mes de Mayo, 
acompaiiando los títulos de per
tenencia; si fueren públicos, tie
nen que estar las fincas inscritas 
en el Registro de la propiedad del 
partido y los privados la carta de 
pago de tener satisfecho el im
puesto do derechos reales y trans
misión de bienes, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

Torrescárcela 8 de Mayo de 
1907,—El AIcaide,Ciriaco Marlin.

Igual invitación hace y por el 
mismo término el Ayuntamien
to de

Fuente Olmedo

Nou. 1.076. .

Vega de Valdefronco.

Fjadas por este Ayuntamiento 
las cuentas municipales de este 
Distrito municipal correspon
dientes al año de 1906, se hallan 
^Xpuesla.s al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 

plazo de quince días á los efec
tos legales.
,^oga de Vaidetronco 13 de 
Mayo de 1907,—El Alcalde, 
deán Cuervo.

NüM. 1.072.

Velilla.

Coiiio rectificación al anuncio 
i'^blicado en el Boleíin Oficial 

perteneciente al primero del ac
tual, relativo á la vacante de la 
plaza de Médico titular de este 
Distrito, se hace saber; Que se 
entienda anunciada en union y 
por el mismo plazo, la del inme
diato pueblo de Malilla de los 
Caños, con la dotación anual de 
noventa pesetas, cuyo pueblo fué 
9greg:ido á éste para que ambos 
formasen un partido médico, 
según clasificación hecha por la 
Junta de Gobierno y Patronato 
del Cuerpo de Médicos titulares, 
aprobada por Real orden de 6 de 
Abril de 1905.

Lo que se hace público para 
general conocimiento en cum
plimiento á lo ordenado por la 
Superioridad.

Velilla 10 de Mayode 1907.-El 
Alcalde, Robustiano Villagarcía.

NuM. 1.075.

Vniabañóz.

Las cuentas municipales de 
este Municipio correspondientes 
al ejercicio de 1905 y 1906, se 
hallan terminadas y de manifies
to en la Secretaría de esta Corpo
ración, por término de quince 
días, contados desde la inserción 
del presente en el BoleHíi oficial 
de la provincia á los fines preve
nidos en el párrafo último del ar
tículo 161 de la ley Municipal.

Villabáñez 10 de Mayode 1907.
—El Alcalde, Andrés delà Fuente.

u»rait»ii »8 n.
<yu2gaáo8 de primera instancia ó 

instrucción.

Núm. 1.062.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoo, 
Juez de instrucción del Dis
trito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo á Gonzalo do 
Diego Jimenez, natural de Re
nedo de Esgueva, vecino que ha 
sido de esta Ciudad, de veintidós 
años, soltero, herrero y cuyo ac
tual ¡»aradero se ignora, para que
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dentro del término de diez días 
contados desde la inserción de la 
presente en la Gacela de Madrid 
y Boletín Ofictal de esta pro
vincia comparezca en la bala 
Audiencia de este Juzgado, sita 
en la planta alta del Palacio de 
Justicia al objeto de constituirse 
en prisión contra el mismo de
cretada por la Sala de lo crimi
nal en causa sobro disparo de ar
ma de fuego y desobediencia, 
apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Así bien ruego y encargo á 
todas las autoridades tanto civi
les como militares y age„tes de 
la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de indicado pro
cesado, conduciéndole ' con las 
seguridades necesarias á la Cár
cel de Audiencia de esta Ciudad 
á mi disposición.

Dado en Valladolid á siete de 
Mayo de mil novecientos siete.
— Adolfo Serantes. — P. D., Ata- • 
nasio Diez. 

NüM. 1.061.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Cárlos Hernández Martin, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de estai 
Ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que debiendo pro

cederse el día veintitrés de los 
corrientes y hora de las once de 
su mañana en la Sala Audiencia ; 
de este Juzgado, al sorteo de cua ; 
tro mayores contribuyentes por 
territorial y do.s por industrial
que en union del Sr. Cura párro
co y Maestro de instrucción pri
maria más antiguos han de cons-maria lutt» du uva uaii ,
titair la Junta de Jurados de este : timbrados, empaques y pape
partido, se anuncia en el Bolk- ■ de liar oigamllos, con sujeción a 
TIN Oficial de esta provincia en ' pliego general de condiciones, apro
cumplimiento de lo que dispone bado po,r Real orden de 15 do Abril 
el artículo treinta y uno de la : filtimo.
ley del Jurado. 1

Dado en Valladolid á diez de | , 
Mayo de mil novecientos siete.— « 
Carlos Hernández.—El Secreta
rio de Gobierno, Rafael R. de la 
Cuesta.

NóM. 1.063. 
SEGOVIA. 

Don Florentino González y (lar- ; 
cía San Miguel, Secretario de ; 
la Audiencia provincial de 
Segovia., 
Certifico: Que en el rollo de la ■ 

causa de que se hará mención 
aparece la siguiente requisitorria: 

«Don José Lopez Diaz, Presi
dente de la Audiencia provincial 
de Segovia. Por la presente y co- 
mo comprendido en el artículo J 
ochocientos treinta y cinco de la ; 
ley de Enjuiciamiento criminal 1 
sepelía, llama y emplaza á Manuel j 
San José Perez, de veinticinco ? 
años de edad, natural de Torde- 1
humos, provincia de Valladolid, • 
partido judicial de Rioseco, solte
ro, hijo de Juan y de Basilia, de 
oficio albañil y que vivió e” dicha 
Ciudad de Valladolid en la calle 
de Riego, número trece, en la 
actualidad de ignorado paradero,

transporte cuya contratación se 
saca á concur.so.

Las proposiciones se ajustarán en 
su redacción al siguiente modelo:

«D.,...., domiciliado en.., según 
cédula personal número.... , de.....  
clase, enterado del anuncio publica
do en la Gaceta de Madrid (ó Bole
tín oficial de la provincia de.... 1, fe
cha.... , de la apertura de un con
curso para contratar el servicio de 
transportes entre los almacenes que

cuyas señas personales se igno
ran, para que dentro del término 
de diez d’as á contar desde la pu
blicación de la presente requisi
toria' en la Graceía de Madrid y 
Boletines oficiales de Valladolid y 
esla provincia, comparezca ante 
esta Audiencia según está acorJa 
do en la causa que se le sigue por 
el delito de hurto, bajo apercibí- 
miento de que de no verincarlo 
sera declarado rebelde y le parará' ' 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas 
las autoridades y encargo á los 
agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de 
dicho individuo y caso de ser 
habido le pongan á disposición, de 
este Tribunal en la Cárcel de es
ta Ciudad por haberse decretado 
su prisión en la mencionada 
causa.»

Y para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia 
de Valladolid, expido la presente 
que firmo en Segovia á primero 
de Mayo de mil novecientos siete. 
—^Florentino Gonzalez.—V.” B.”, 
El Presidente, Lopez Díaz

Compañía Amniataria de Tabacos.
ANUNCIO- 

TRANSPORTES TERRESTRES.
Se abre un concurso público, que 
celebrará en la Dirección de la e

Compañía, en Madrid, Barquillo, 1, 
triplicado, el día 14 de Junio próxi
mo, á las diez de la mañana, para 
contratar los servicios de transpor
tes de tabacos de todas clases, efec- 

La duración del contrato será de 
cinco años, empezando á regir en 
1.° de Julio próximo y terminando 
en 30 de Junio de 1912. '

Las proposiciones se podrán pre
sentar contra' recibo en debida for
ma, hasta cinco días antes del seña
lado para la celebración del concur
so, en la Direc- ion de la Compañía 
y en las Representaciones de la 
misma en provincias, durante las 
horas hábiles de oficina; Centro y 
dependencias en que durante esas 
mismas horas se hallarán de mani
fiesto el pliego de condiciones y las 
reglas del concurso, así como la 
relación detallada de servicios de

á continuación se expresan, se com
promete á encargarse de dichos 
servicios con estricta sujeción á las 
condiciones del pliego general apTO- 
bado por Real orden de 15 de Abril 
y á las reglas por que ha de regirse 
el contrato que se celebre, y á los 
precios siguientes:»

(Aquí se detallarán los servicios 3 
objeto del contrato, expresando, en 
letra, sin enmienda ni raspadura, el 
precio, en pesetas y céntimos, con 
relación al quintal métrico y por 
kilometro en que el proponente se 
obliga á realizar el transporte entro 
los distintos almacenes que sean 
objeto del contrato, así como aquel 
en que se compromete á verificar ? 
los arrastres desde los almacenes á j 
las respectivas estaciones del ferro- 1 
carril ó viceversa.) s

Las proposiciones deberán ser 
entregadas bajo pliego cerrado, en 
cuyo sobre el proponente estampará l 
su firma, consignando además cuan
tas circunstancias estime conve- í í 
nientes para garantía del mismo, i 

Una vez presentado el pliego no 
podrá retirarse, pero podrá presen
tar varios el mismo interesado den- < 
tro del indicado plazo. j 

j Al mismo tiempo, y en sobre se
parado, se presentará el resguardo 
que acredite haberse constituido por 
el proponente en la Oaja de la Di
rección de la Compañía, ó en la de 
la Representación de la provincia 
respectiva, en concepto de depósito 

Í previo para tomar parte en el con
curso, la cantidad de 1.000 pesetas 
para las proposiciones que compren
dan todos los servicios de cada pro
vincia, ó algunos de ellos, siempre 
que estén incluidos los de la capital 
en las provincias de Alicante, Bada
joz, Barcelona, Cádiz, Coruña, Cór
doba, Granada, Guipúzcoa, Jaén, 

1 Logroño, Madrid, Murcia, Oviedo, 
j Sevilla, Santander, Valencia y Viz

caya; de 500 pesecas, en las de Al
bacete, Almería, Burgos, Cáceres, 
Castellón, Ciudad Real, Gerona, 
Huelva, León, Lérida, Lugo, Mála
ga, Navarra, Orense, Pontevedra, 
Salamanca, Tarragona, Toledo, Va
lladolid y Zaragoza, y de 2.50 pese
tas, en las de Alava, Avila, Cuenca, 
Guadalajara, Huesca, Palencia, Se
govia, Soria, Teruel, Zamora y Ba
leares. Para las proposiciones que 
se limiten al servicio de una subal
terna, la fianza provisional será de 
75 pesetas en cualquier provincia.

El acto del concurso tendrá lugar 
en la Dirección, en el día y hora ya 
indicados, auto una Junta compues
ta de las personas designadas en la 
regla 5.^ del concurso.

Podrán concurrir al acto lo.s pro- 
ponentes, ó, en su defecto, personas 
con pode]- bastauíe, á juicio del Le
trado asesor de la Compañía.

La fianza definitiva para respon- 
i dei' al exacto cumplimiento del con- 
' trato se determinará por la Direc- 
' oion de la Compañía, de acuerdo

con la Representación del Estado 
cerca do la misma, y consistirá en la 
cantidad que por término medio se 
calcule que importa en un mes el 
servicio óservicios que se contraten.

El que resulte contratista consti
tuirá la cantidad así fijada en depó
sito necesario, á disposición de la 
Compañía, ya en metálico, sin que 
en este caso perciba interés alguno, 
va en valores del Estado, al tipo me
dio de cotización del mes inmediato 
anterior al en que se formalice el 
contrato, ó bien en acciones de la 
misma Compañía por su valor no
minal.

En el plazo de treinta días, conta
dos desde la celebración del concur
so, el Consejo de administración de 
la Compañía de acuerdo con ’a Re
presentación del Estado, resolverá 
lo que estime más conveniente so
bre la admisión de las proposiciones 
presentadas, aceptando entre ellas 
la que considere más ventajosa ó de- 

: sechándolas todas. En caso de dis- 
i conformidad entre el Consejo y la 

representación del Estado, resol
verá el Exorno. Sr. Ministro de Ha-

1 cienda.
j Aceptada una proposición, el con- 
'■ t]-atista estará obligado á íormali- 
' zar el contrato con sujeción á lo 

prevenido en la regla 7.* del con
curso, y de no verifioarlo eu el plazo 
allí indicado se entenderá rescindi
do el contrato, con pérdida del de
pósito que se hubiese constituido 
para tomar parte en el concurso, el 
cual quedará en beneficio de la 
Renta.

i; Los demás resguardos de depósito 
acompañados con las restantes pro
posiciones, serán devueltos por la 
Dirección de la Compañía á los pro- 
ponentes, quedando cancelados^ los 

' recibos que de los mismos se hubio- 
1 ran expedido en el momento de la ■ 
1 presentación de las proposiciones.

Madrid 10 de Mayo de 1907.—El 
Secretario general, Luis do Albacete.

**^ El pliego general de condi
ciones á que se refiere el primer pá
rrafo de este anuncio, se encuentra 
de manifiesto en la Representación 
de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos en esta provincia, así como 
tambien las reglas para el concurso 
y relación detallada de servicios de 
transporte objeto de la contratación.

Con el fin de evitar todo género 
de dudas á los proponente.s se llama 
especialmente su atención sobre las 
equivalencias de las unidades mé
tricas que son base de este servicio, 
y aun siendo las usuales en esta 
provincia las fijadas para el oonour- 
sose indican como correspondientes:

El quintal métrico á 100 kilo
gramos.

El kilómetro á 1.000 metros.
Valladolid 14 de Mayo de 1907- 

—El Representante, Tomás Prieto 
de la Cal. 124

imprenta del Hospicio provincia»
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